
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 39 DE MADRID  

Pza. de Castilla, 1 , Planta 6 - 28046  

Tfno: 914932287  

Fax: 914932290  
43014640  

 

NIG: 28.079.00.1-2020/0043952  

Procedimiento: Diligencias previas 681/2020  

Delito: Del homicidio y sus formas 

 

AUTO 

 

 

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D./Dña. BELEN SANCHEZ 

HERNANDEZ  
Lugar: Madrid  

Fecha: 29 de mayo de 2020.  

El anterior escrito presentado por la Procuradora D/Dña. VALENTINA LOPEZ VALERO 

únase a las actuaciones de su razón y  

ANTECEDENTES DE HECHO 

ÚNICO.- Que ha correspondido por reparto ordinario a este Juzgado, querella criminal 

presentada por la Procuradora D/Dña. VALENTINA LOPEZ VALERO, contra la 

Presidenta dela Comunidad de Madrid D/Dña. ISABEL DIAZ AYUSO y otros.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO.- Habiéndose presentado querella contra la Presidente de la Comunidad de Madrid, 

en ejercicio de sus funciones, procede en aplicación de los artículos 759-2º de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, y lo dispuesto por el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid, remitir las actuaciones a la Sala de lo Penal, del Tribunal Supremo, a los efectos 

que proceda.  

Vistos los preceptos indicados y los demás de pertinente y general aplicación,  

PARTE DISPOSITIVA 

INCÓESE DILIGENCIAS PREVIAS, dando cuenta al Ministerio Fiscal. Se acuerda la 

INHIBICION del conocimiento de este procedimiento a favor de la Sala de lo Penal, del 

Tribunal Supremo, al que se remitirán estas actuaciones una vez sea firme la presente 

resolución, poniendo a su disposición en su caso, el dinero y efectos ocupados y sirviendo el 

presente de atento oficio remisorio.  

PONGASE ESTE RESOLUCION EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO FISCAL Y 

DEMAS PARTES PERSONADAS, previniéndoles que contra la misma podrán interponer, 

ante este Juzgado, RECURSO DE REFORMA en el plazo de TRES DIAS.  
Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.  

El/La Juez/Magistrado-Juez El/La Letrado/a de la Administración de Justicia 


